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La correspondencia se dirigiré ai llustrlalmo a 
ñor Secretarlo del Ayuntemlento da Madrid

s  e P U B L I C A  L O S  SA A D O S

S U M A R I O
Comisión M unicipal P ehmanente; Extracto de la sesión ordina' 

ría celebrada en aegiinde convocatoria el día 3 de agosto 
de 1944.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para la construcción de un pabellón para depósito de 
cadáveres y un lavadero en el Instituto Municipal de Pueri­
cultura.— Anuncios: exponiendo ai público el proyecto de las 
nuevas alineaciones de la plaza de Antón MBrtín, y sobre la 
liabilüación e incrementación de los créditos que se men­
cionan.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinaria  celebrada en segunda  co nvo cato ­

ria  EL DlA 3 DE AGOSTO DE 1944.—£jr/rac/o .—Presidencia 
del excelentisimo seilor primer Teniente Alcalde, D. Ma­
nuel Escrivá de Roniaiií.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Srcs. Ossorio Arévalo, Alonso de Cells, Garceráii, Olmedo y 
Melgar, y el Sr. Gómez Acebo, en sustitución del Sr, Falcó 
y Alvarez de Toledo.
' Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del pasado mes de julio, en el que propone, 
en armonía con lo interesado por la Sección de Viviendas 
Económicas y Cuestiones Sociales, que las segregaciones de 
las parcelas de terreno de las Colonias Moscardó y Cerro 
Bermejo que se llevaron a efecto por escritura de compra­
venta, según documento notarial de 15 de febrero de 1930, a 
la Compaiiia ibérica de Construcciones Urbanas (S. A.), que­
den sin efecto, volviendo a su primitivo estado, una vez que 
ha quedado rescindida aquella escritura por otro documento 
notarial de 21 de mayo de 1941, y han vuelto a ser de propie­
dad municipal las parcelas de referencia, a cuyo fin dicha Al­
caldía Presidencia habrá de exponer su deseo al señor Regis­
trador de la Propiedad de Occidente y comparecer ante Nota­
rio para que éste extienda la correspondiente escritura de 
manifestación.

2," Se dió cuenta de una comunicación del ihistrÍ.sÍmo se­
ñor Teniente Alcalde D. José Falcó y Alvarez de Toledo inte­
resando la concesión de un mes de licencia para atender ai 
restablecimiento de su salud.

Y se acordó conceder la licencia solicitada.

Asuntos y expedientes oon diolaman de las Comisiones

Comisión de Fomenta

3. “ Aceptar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el justiprecio fijado por el excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia (en 58.420,30 pese­
tas) como importe de la expropiación de la finca número 5 de 
la calle del Conde, por no haberse llegado a una avenencia 
con el propietario de dicho inmueble, y cuyo acto debe con­
sumarse mediante la correspondiente escritura pública,

4. “ Aprobar, en armonía con lo interesado por el Conse­
jo de la Empresa Mixta y con los favorables informes emiti­
dos tanto por el Ingeniero asesor como por el Letrado consis­
torial, un presupuesto, importante 651,61 pesetas, número 6 
de gastos extraordinarios de primer establecimiento de con­
ducciones eléctricas, adicional al número 2 del ejercicio 
de 1939-40 y relativo al enlace de la Puerta de Toledo, entre 
las lineas ascendente y descendente de la Plaza Mayor a Ca- 
rabanchel, y que dicha suma sea anticipada, conforme previe­
ne la base quinta del convenio vigente, por la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías.

5. ° Devolver a D, Prudencio Diez del Olmo, contratista 
que tuvo a su cargo el suministro de espartería con destino a 
diferentes Servicios municipales durante los años 1932 y 1933, 
la fianza que hubo de constituir, para responder de su compro­
miso, en la Caja General de Depósitos, consistente en pese­
tas 2.000 nominales (en doce títulos de la Deuda Villa de 
Madrid de 1918), bajo resguardo números 296,967 de entrada 
y 126.998 de registro, ya que contra dicha fianza no existe 
ninguna responsabilidad exigible; debiendo oficiarse en tal 
sentido a la expresada Caja General.

6. “ Devolver a D, Francisco Benito Delgado la cantidad 
de 4,675 pesetas, que en metálico tiene consignada como 
fianza en la Caja General de Depósitos, bajo resguardo nú­
meros 584.213 de entrada y 67.743 de registro, para respon­
der de la contraía de las obras de instalaciones eléctricas en 
el edificio municipal del distrito del Congreso, ya que coiitra 
dicha fiaiiza no existe ninguna responsabilidad exigible; de­
biendo oficiarse en tal sentido al señor Ordenador de pagos 
de la expresada Caja General.

7. “ y 8.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ¡o informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para diversas obras en. 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los doenmentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no de­
biendo ser expedidas dichas licencias hasta que emitan infor­
me favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos muni­
cipales que sean precisos, pasando los expedientes, una vez 
aprobados, a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D, Eulogio del Olmo, para ampliar un piso en la finca 
número 44 de la calle de Gabino Jiménez.

A D. José Estradé, para construir una casa de nueva planta 
en la calle del Divino Pastor, con vuelta a la de Ruiz, 3,
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9, “ Conceder licencia a D. Lucas de! Castillo, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir una nave destinada a garaje en la 
finca numero 18 del paseo del General Primo de Rivera, siem­
pre que las obras se ajusten a los documentos técnicos pre­
sentados al efecto; debiendo pasar el expediente, una vez 
aprobado, a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales.

Comisión de Ensenche

10. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid, en vista 
de los favorables informes emitidos tanto por la Dirección de 
Vias Públicas como por la Sección de Alumbrado, y con arre­
glo a las condiciones generales que a continuación se expre­
san, establecidas por la Delegación de los Servicios Técnicos, 
para completar el tendido de líneas de distribución de corriente 
alterna trifásica de baja tensión en la calle del Marqués de 
Urquijo, con el fin de tender una línea subterránea en dicha 
calle y parte de la de Martin de los Heros, con arreglo a! 
plano que figura unido al expediente;

_ Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las üceticias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y como consecuencia de las mismas la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar aquél 
e! abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas estableci­
das en las Ordenanzas de exacciones municipales y a  las 
condiciones generales y técnicas que rigen para esta clase de 
instalaciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de 
todos ios materiales necesarios para efectuar las obras, y por 
consiguienle, si la Empresa no dispusiese de todos elios en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servidos Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Públi­
cas municipales.

11. _ Julilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
operario de Vías y Obras del Ensanche D. Bernabé Cerrada 
Muñoz, asignándole una pensión de retiro de 6,33 pesetas dia­
rias, equivalente al 52 por 100 de las 12,19 pesetas que suma 
el jornal de 12 que disfruta el interesado, más 0,19 como parte 
alícuota de una anualidad del cuatrienio de 0,75 pesetas que 
tiene vencido en 11 de junio último, en que cumplió la edad 
reglamentaria; debiendo causar efectos esta jubilación a partir 
dei d(a 12 del mismo mes, fecha inmediata posterior a aquélla, 
y ser cargo el abono de esta pensión al crédito que pata estas 
atenciones figura consignado en ei vigente presupuesto de! En­
sanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a ios que se 
habiliten en el presupuesto general municipal, según acuerdos 
adoptados en casos análogos.

12. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria el día 27 
del corriente, al operario de Vías y Obras del Ensanche don 
José Galeote de Mesa, asignándole una pensión de retiro de 
6,72 pesetas diarias, equivalente a! 52 por i00 del jornal de 
12,94 pesetas diarias que le sirve de regulador (que se descom­
pone en 12,75 pesetas de jornal que disfruta, más 0,19 pesetas 
como parte alícuota de un cuatrienio de 0,75 pesetas que tendrá 
vencido en la fecha de cmiiptimientode la edad para jubilación); 
debiendo causar efectos ésta a partir del día 28 de) actual mes 
de agosto, fecha inmediata posterior a la en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta la cual no surtirá efecto este acuer­
do, y siendo cargo el abono de esta pensión en la misma forma 
que se indica para el anterior.
_ 13 a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, de conformidad con lo informado por !a Di­
rección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales

para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do los expedientes, una vez aprobados, a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro de ios derechos 
provisionales:

A D. Tomás González, como apoderado de D. Guillermo 
González Sanz, para construir una casa de nueva planta para 
viviendas en la calle de Lista, 51.
_ A D. Daniel S. Rodríguez, para obras de reforma en la 
última planta de la finca número 23 de ia calle de Génova.

A General Constructora (S. L.), para construir uua finca 
de nueva planta para viviendas en la calle de los Hermanos 
Miralles, 77.

Comíción de Policía Urbana y Rural

16. Conceder un plazo máximo hasta e! 30 de septiembre 
de 1945, en vista de lo informado por el Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, para que se proceda a! nuevo 
tapizado y pintura, con arreglo al color que figura en el dibujo 
unido al expediente, remitido por el expresado Sindicato, de 
todos los autotaxfmetros de la capital; no consintiéndose en lo 
sucesivo poner en servicio ningún nuevo coche de esta clase, 
ni cambio de propiedad del mismo, sin que ei vehículo vaya 
equipado y pintado con arreglo a este acuerdo,

17 y 18. Conceder licencia a D, Gregorio Morán y a  doña 
Julia Alonso Blas para carnicerías en las calles de Benito 
Gutiérrez, 5 ,.y Vallehermoso, 81, respectivamente, con revo­
cación de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
de 3 y 17 de febrero del corriente año, por los que se denega­
ron dichas licencias, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal en la revisión de los expedien­
tes correspondientes, y las circunstancias especiales que con­
curren en estos casos, ya que los establecimientos primitivos 
quedaron destruidos por consecuencia de la guerra,

19. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Pablo Castaño contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de octubre de 1943, que le denegó licencia 
para taller de platero composturero eii la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 80, teniendo en cuenta que, según se acredita 
■docuraenfainienfe en el expediente, el padre del interesado 
venía ejerciendo una industria en dicho local desde el año 1920, 
sin interrupción de ninguna clase, y las circunstancias espe­
ciales que concurren en el presente caso.

20. Estimar e! recurso de reposición formulado por don 
Juan Martin Martín contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de mayo último, que le denegó licencia 
para venta de huevos en la calle de Lagasca, 49, por falta de 
distancia, en vista de que se trata de una ampliación compren­
dida en el acuerdo municipal de 6 de diciembre de 1940; de­
biendo, en su consecuencia, concederse dicha licencia.

21. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Juan Bardo Arias contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, que le denegó licencia 
para venía de huevos, como ampliación de ia de pan, en la calle 
de Toledo, 74, teniendo en cuenta que, según informa la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, dichas industrias se hallan de­
bidamente separadas, viniéndose ejerciendo desde el año 1917.

22. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Eladio Sánchez Cabezas contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de abril último, que le denegó 
licencia para taller de ebanista en la calle de Ríos Rosas, 28, 
por tratarse de un semisótano con entrada directa por la vía 
pública y carecer c¡ local de la altura suficiente, y teniendo 
en cuenta que subsisten al presente ías mismas causas que 
motivaron aquella negativa,

23. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D, Jesús Díaz Burgos contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de marzo último, qne !e denegó 
licencia para taller de reparación de máquinas de escribir en 
la plaza de Santa Cruz, 4, ya que, según manifiesta ei Servi­
cio de Arquitectura, no han sido subsanados los defectos 
apuntados por el mismo.

24. Desestimar la petición formulada por D. Regino Bra- 
ñas para instalar im quiosco para la venta de flores en la plaza 
de Bilbao, teniendo en cuenta que existe un proyecto para la 
construcción de un aparcamiento de coches en dicha plaza,
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25 a 98. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los infonnes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y de conformidad con e! de la Sec­
ción, para loa establecimientos e instalaciones en ios sitios que 
se indican:

A Laboratorio Silva (S. L.), para laboratorio de productos 
farmacéuticos, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso 
Rodríp;uez Santamaria, 8. '

A doña Luisa Perrero, para venta de iiuevos, aves y caza, 
como cambio de nombre, en ei mercado de Antón Martín, 
cajón minierò 13; expidiéndose y reintegrándose ia licencia 
del antecesor. '

A Sucesores de Izaguirre y Pérez (S. A.), para almacén 
de coloniales, como cambio de nombre, en la plaza de Rama­
les, 2, con entrada por la calle de la Amnistía.

A doña Concepción Atienza, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el camino de El Pardo, 9.

A D. Andrés Ruiz, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Embajadores, 116. ■

A D. Angel Barahona, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ibiza, 21,

A D. Edvioo Andrés, para tienda de comestibles, como 
cambiti de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 9,

A doña Severiana Morante, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle da Fernán González, 72.

A D. Pascual Heredia, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de las Tres 
Cruces, 7.

A D. José Giirmendi, para taller de abarcas, como cambio 
de nombre, en la calle del Nuncio, 17,

A D. Pedro Rasines, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 47; anulándose la 
licencia anteiior, expedida por error, en el domicilio del inte­
resado.

A d«ña Césárea Dueñas, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Sagasta, 36,

A D, Aniceto Ayuso, para venta de carnes frescas, como 
camb’o de nombre, en el mercado de Antón Martin, cajón 
números 9 y 10.

A doña Josefa Pildáin, para perfumería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 72.

A doña Encarnación González, para cacharrería y venía 
de petróleo, como cambio de nombre, en la calle de la Escua­
dra, inímero 4.

A D. Amador González, para mercería, como cambio de 
nombre, en !a calle de! Conde de Romanoties, 4.

A D. Diodoro Cerezo, para laboratorio anejo a farmacia, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 104.

A D, Jacinto Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Valencia, 10.

A doña María Otero, pura casa de comidas, como cambio 
de nombre, en la calle de San Vicente, 11.

A D. Gregorio Herrera, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Raimundo Fernández Villaverdc, 31.

A Mestre y Blatge (S. A.), para venta de hierros por ma­
yor, drogas e importación de artículos varios, como amplia­
ción, en la calle del Cid, 4.

A D. José Arias, para huevería, cacharrería y venta de 
calzado ordinario, como ampliación, en ia calle de Monteleón, 
ntímero 38.

A doña Nieves Gros, para venta de bisutería tina, perfu­
mería y fábrica aneja, como ampliación, en ia calle Mayor, 1.

A D. Baltasar Ayuso, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Abtao, 22.

A D. Julio Gutiérrez, para venta de loza y crista!, con ex­
portación a provincias, como ampliación, en la callfc de Eche- 
garay, 15.

A D. Gervasio Diez, para huevería, como ampliación, en 
la Calle de Evaristo San Miguel, 17, por haber sido denegada 
la de Ferraz, 34, en 6 de junio óltimo, y solicitada con ante­
rioridad a la de Víctor Pradera, 44.

A D. Francisco Atienza, para papelería y venta de artícu­
los de piel, como ampliación, en la calle del Pez, 2.

A D. Luis Carrióo, para taller de sillero en la calle de las 
Fuentes, 9,

A D. Miguel Aguado, para venta de harina en la calle de 
López de Hoyos, 139,

A La Castellana (S, A.), para despacho de billetes de co­

ches de línea en la calle de Méndez Alvaro, 6, siempre que 
los coches no paren más que el tiempo preciso para recoger 
y dejar viajeros, y no intercepten la circulación ni el tránsito 
de peatones.

A D. Ricardo Hacera, para oficina de especulador en frutas 
verdes y secas en la calle de Espaiíer, 5.

A D. Mateo Pascual Lozano, para venta por mayor de vi­
nos, sin consumiciones, en la calle de Ponzano, 83.

A D, Enrique Pastor, para venta de material eléctrico en 
la calle de ta Madera, 15.

A D. César Pance de León, para laboratorio de un solo 
producto en la calle de López de Hoyos, 208 duplicado,

A doña María del Carmen Blázquez, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Gutenberg, 16,

Á D. Aurelio Sánchez, para taller de ajuste y reparación 
a mano de equipos frigoríficos en la calle del Divino Pastor, 
número 7.

A Sociedad Española de Oxidos y Pinturas (S. A.), para 
oficina administrativa en la calle de Alfonso XII, 24.

A D, Emilio Chouza, para alquiler de carros de mano en la 
calle de Antonio Griio, 8.

A doña Trinidad Aramburu, para mercería, paquetería 
y perfumería en la calle de Ibiza, 27.

A D. Braulio Novales, para fábrica de losetas hidráulicas 
en el paseo Imperial, 2.

A doña Saturnina Bermejo, para perfumería en la calle del 
General Goded, 16.

A D. José Gato, para depósito cerrado de quesos de venía 
en ambulancia en la calle del Aguila, 3.

A Labor (S. A,), para casa editorial en la calle de Alcalá, 
número 144.

A D. Juan López Morales, para taller de carpiuteria en la 
calle de los Hermanos Miralles, 41.

A D. Félix Dorado, para depósito cerrado de botellas va­
cias en ta calle de Pelayo, 48.

A doña Fe Larttmbe, para cestería en la calle de Lope de 
Rueda, 4,

A Banco de Bilbao, para oficinas en la calle de Alcalá, 16.
A D. Lucas Cuesta, para venía por mayor de lanas en la 

Cava Baja, 12; debiendo comprometerse a depositar poca can­
tidad de lana en el citado local, teniendo en cuenta que se tra­
ta de una habitación de piso.

A D. Juan Egea, para taller de vidriero fontanero en la 
calle de Moratín, 23,

A doña María Gi!, para taller de chapista con soldadura 
autógena en la calle de los Artistas, 7.

A D. Federico Sánchez, para casa editorial en la calle de 
Narváez, 49.

A D. Esteban Murcia, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Segovia, 59.

Pi doña Dionisia Martin, para cacharrería en la calle de la 
Palma, 24.

A doña Asunción Grande, para taller de costura en la calle 
de Luis Mitjáns, 14.

A D. Jesús Sáenz, para oficina de agente comercia! en 
la Puerta del Sol, 10.

A D. Pascual López, para camisería fina en la calle de 
Narváez, 30.

A D. Miguel Labrada, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de San Miguel, cajón números 57 y 58.

A Religiosas de la Reunión del Sagrado Corazón, para 
colegio con varios profesores en la calle de Narváez, 57.

A D. Raimundo González, para oficina de contratista de 
obrns eii la calle de Luchana, 39.

A D, Segundo Somoza, para frutería en la calle de Lava- 
piés, 51.

A Facta (S, A.), para domicilio social y oficina de cons­
trucción en la calle de San Bernardo, 130.

A D, Domingo Oliván, para taller de confecciones por ma­
yor con géneros ordinarios en la plaza de San Migue!, 7.

A D. Paulino Jiménez, para venta de fruías en el mercado 
de Santa Maria de la Cabeza, cajón números 139 y 140.

A D. Enrique de Berrueta, para filatelia en la calle Mayor, 
número 13,

A D, Juan Pérez Martin, para taberna con cafetera de pre­
sión con cuatro portas y baño de María, como cambio de nom­
bre, en la calle de Valderribas, 39,

A D. Nemesio Tauriño, para depósito cerrado de carbones
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del estafalecimietito principal (Caridad, 19), como cambio de 
nombre, en la calle de Granada, 57,

A D. Joaquín Pérez, para taller de electricista con equipo 
de soldadura autógena por botellas, como cambio de nombre, 
en la calle de la Arganzuela, 23.

A D. Julián Granado, para taller de'vidriero hojalatero 
con un electromotor para accionar un torno de mesa, como 
ampliación, en la calle de Carnicer, 19.

A Viuda de Clemente del Hierro, para taller de tinte con 
una caldera de vapor y un electromotor para accionar una se­
cadora, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calie 
de Berruguete, 30.

A doña María Luisa González, para colchonería con taller, 
como cambio de nombre, Ubre de derechos, en la plaza del 
Matute, 3.

A doña Josefa Aizpiri, para taller de broncista con dos 
electromotores para accionar dos pulidoras y un grupo motor 
dinamo, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
glorieta de Quevedo, 5.

A D. Santiago Julián Rodríguez, para imprenta con dos 
electromotores para accionar tres máquinas en la-Cava Baja, 
mimero 25.

A D. Pedro Sainz, para taller de tornero en madera con 
un electromotor para accionar dos tornos en la calle de Carta­
gena, 97.

A D. Luis González, para taller de hojalatero vidriero con 
un generador portátil para soldadura autógena y un electro­
motor para accionar un compresor para pintura, como amplia­
ción, en la calle de Concepción Bahamonde, 3.

99. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús López 
Pozas para despacho de leche en la calie de Almansa, 10, en 
vista de la resistencia del mismo, según manifiesta el Labora­
torio Municipal, a corregir tas deficiencias de que adolece la 
industria.

100. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardo Sán­
chez para relojerta y bisutería en la calle de Argensola, 22, en 
vista de los informes emitidos por el Servicio de Arquitectu­
ra, en los cuales se manifiesta que el local no tiene la altura 
suficiente para poder ser concedida dicha licencia.

101. Denegar la licencia solicitada por D. José Menéndez 
Rodríguez para tablajería en la calle de Abel, 22, vista ia re­
sistencia del interesado a efectuar las obras que le han sido 
exigidas por el Laboratorio Municipal.

102. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Chinea 
para venta de frutas por mayor en la calle de Jaén, 22, ya que 
la venta del referido articulo en la forma indicada no puede 
realizarse, con arreglo a las disposiciones vigentes y al. regla­
mento de Mercados de abastos, más que en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.

103. Denegar la licencia solicitada por D. Casimiro Ten­
dero para frutería y verdulería en la calle de la Ruda, 21, ya 
que no han sido subsanadas las deficiencias observadas y se 
trata además de un local de tienda resto de una casa que ftié 
destruida en la pasada guerra, y el cual será preciso demoler.

104. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Gómez 
Asensio para almacén de maderas y fábrica de aserrar en la 
calle de Cartagena, 136, teniendo en cuenta la naturaleza de 
la industria y el informe, que figura en el expediente, de la 
Dirección del Servicio contra Incendios, plenamente desfavo­
rable, por constituir un peligro constante de incendio.

105. Denegarla licencia solicitada por doña Martina Bei- 
trán para venta de huevos en la calle de Argensola, 9! (carni­
cería), ya que, según manifesta el Laboratorio Municipal, son 
incompatibles las dos industrias, dado que los despachos de 
carnes deben estar completamente aislados.

106. Denegar la licencia solicitada porD. Emilio Aterido 
Fernández para fábrica de betunes en la calle del Cordón, 5 
triplicado, vista la resistencia del interesado, según manifiesta 
el Servicio de Arquitectura, a subsanar las deficiencias de que 
adolece el local,

107. Denegar la licencia solicitada por D. Fidel Cubero 
para frutería, como cambio de nombre, en la calle del General 
Sanjurjo, 28, per no poder traspasarse para esta industria, que 
se ejerce en la actualidad, ya que no existe la distancia regla­
mentaria de 500 metros a] mercado más próximo,

108. Denegar la licencia solicitada por D. José Serna 
Felipe para venta de aves y caza, como ampliación de carni­
cería y salchichería, en el mercado de Antón Martín, cajón nú­

meros 1 y 2 del piso principal, ya que, según manifiesta el 
Laboratorio Municipal, no pueden simultanearse las dos indus­
trias en un mismo cajón de! indicado mercado.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para carnicería con venta de tocino y jamón en la 
calle de Lope de Rueda, 56.

Comisión de Qobiai-no interior y Personet

109. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por intermedio del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado correspondiente, la oportuna autorización para proce­
der a la reapertura de) expediente de depuración del funcio­
nario técnico de Contabilidad D. Carlos Losada Vidad, que 
fué dado de baja en su respectivo escalafón por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de noviembre de 1943, en armonía 
con lo propuesto por dicho Juzgado y con el correspondiente 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal apli­
cando el municipal de 16 de abril de 1942, ya que aquella reso­
lución se fundó en un error de hecho, puesto de manifif sfo con 
motivo de solicitud de! interesado, quien ha demostrado'docu- 
mentalmente que presentó a su tiempo !a declaración jurada.

110. Jubilar, por edad, de conformidad con !o informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Fiorencio Morales Rubio, con asig­
nación del haber pasivo anual de 12.000 pesetas, equivalente 
al 60 por 100 que con arreglo al tiempo de servicios prestados 
le corresponde de la cantidad de 20.000 pesetas que resulta 
de acumular al sueldo de 15.000 la gratificación de 5.000 que 
en la actualidad percibe como Profesor especial de Francés; 
surtiendo efectos la referida asignación pasiva desde el día 5 de 
agosto actual, como siguiente al en que eí interesado cumple 
la edad de setenta años reglamentaria de jubilacFón; debiéndo­
se amortizar la vacante de Profesor especial que produce esta 
jubilación, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) 
de la base sexta del vigente presupuesto ordinario,

111. Fijaren los términos que a continuación se expre­
san, con arreglo al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio último, la situación económkoadministrativa que corres­
ponde a! Subalterno D. Francisco del Real Fernández, ingre­
sado a! servicio municipal como Aprendiz del de Limpiezas:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos como 

operario de Limpiezas en 1 de mayo de 1935 y I de mayo 
de 1939, 547,50 pesetas, *

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 
reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
el último obtenido' como operario de Limpiezas le hubiera 
correspondido en I de mayo de 1943, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el I de jimio último, fecha 
de aprobación del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.547,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
mayo de 1947. '

El interesado n» tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4,500 pesetas que viene percibiendo y el 
de 5.547,50 que ahora se le reconoce nada más que desde la 
referida fecha de la sanción del acuerdo, 1 de junio último, 
puesto que éste no tiene efectos retroactivos, y sin que en 
ningún caso, por aplicación del mismo, pueda rebasarse el 
sueldo tope asignado a la plaza que desempeña.

112. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto a la situación económicoadministrativa que corres­
ponde al Guardia de Policía Urbana que se indica:

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 1 de junio último, 
y haciendo aplicación de los beneficios que en el mismo se 
conceden al caso del Guardia de Policía Urbana D. Carlos 
García Raspeno, se incremente el haber inicial de 4.250 pe­
setas señalado a la plaza que desempeña en la cantidad de 
273,75 pesetas anuales, importe de un cuatrienio de 0,75 pe­
setas diarias que tenía reconocido y venía percibiendo como 
operario de Parques y Jardines a partir del 16 de mayo 
de 1938, fecha de su vencimiento, más otras 300 pesetas, 
también anuales, de otro cuatrienio que como Guardia de
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Policía Urbana, y por reconocimiento a estos efectos del tiem­
po transcurrido desde el último que obtuvo como operario de 
Parques y Jardines, le hubiera correspondido en IG de mayo 
de 1942; y

Segundo. Que como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se fije en 4.823,75 pesetas anuales el suel­
do que a dicho interesado corresponde percibir desde el 1 de 
junio del año en curso, fecha de la aprobación del acuerdo de 
reconocimiento de estos derechos, sin abono de las diferencias 
anteriores a dicho acuerdo, ya que el mismo no tiene efectos 
retroactivos, y sin que en ningún caso pueda rebasar el sueldo 
tope señalado a la plaza de Guardia de Policía Urbana que 
en la actualidad desempeña.

113, Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero que al final se relacio­
nan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de febrero del corriente año, por el que se aprobó la 
adaptación o acoplamiento del personal jornalero de la citada 
dependencia municipal a las normas de la reorganización de 
dicho Servicio aprobada por la mencionada Comisión Munici­
pal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 18 de noviem­
bre y 4 de diciembre de 1943, respectivamente; no siendo ne­
cesario comunicar esta resolución a los interesados, teniendo 
en cuenta que los recursos de referencia se hallan ya denega­
dos por e! silencio administrativo:

D. Luis Martos Martes, D, Enrique López Fernández, don 
Francisco Sauz Sanz, D. José Sama Torres, D. Manuel Ramí­
rez San Juan, D. Leaiidro Ortega Pérez, D. Pedro López 
Fernández, D. Jesús Gil de Arana, D. Pablo Gancedo Parroii- 
do, D. Juan Fernández Garda, D. Domingo Calote López 
y D. Alejandro Bravo Estrada.

Comisión da Cultura e Información

114, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad cori la propuesta del Tribunal examinador 
de los ejercicios de oposición y pruebas de selección verifica­
dos para adjudicar fres becas de estudios superiores y dos de 
oficio o profesión entre los alumnos del Colegio Municipal de 
San Ildefonso que causan baja reglamentarla, por edad, a la 
terminación del curso 1943-44:

Primero. Conceder tres becas para estudios a favor de los 
ex colegiales Enrique Téllez Garda, Esteban Rojo Sebastián 
y Jaime Aparicio Retana, los cuales percibirán la pensión de 
125 pesetas mensuales, en concepto de auxilio metálico, desde 
el día t de septiembre del corriente año hasta el 31 de agosto 
de 1948, siéndoles abonados además los gastos de material, 
libros y matrículas, condicionándose el disfrute de este bene­
ficio a los resultados de buen aprovechamiento y conducta que 
se determinan en los estatutos del Patronato.

Segundo. Conceder dos becas pera aprendizaje de oficio 
o profesión a los colegiales Hermenegildo Díaz del Aguila y 
Luis Pato Bravo, quienes habrán de percibir 60 pesetas mensua­
les de pensión cada uno desde el 1 de septiembre próximo hasta 
el 31 de agosto de 1945, en las condiciones de aprovechamien­
to y buena conducta que se establecen para lo.s anteriores; y 

Tercero. Que el importe de estas concesiones sea cargo 
a los créditos aprobados por acuerdo municipal de 16 de marzo 
último del concepto 514 del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

A Carabanchel Bajo:
Doña Saturnina Castellanos Miguel, con su hija, 
A Canillas:
D. José Carlos Ovalle Bello.
A Chamartín de la Rosa:
Doña Isabel Gallego Domínguez.
A La Coruña:
Doña Manuela Martínez Martínez,
A Toledo: ,
D. Luis Gómez Rodríguez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Hacienda

115. Quedar enterada de una comunicación del t-xcelen- 
tfsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de ju­
lio anterior, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 17 del mismo mes, dictada con motivo de la revisión 
dei expediente de depuración de la Maestra municipal doña 
Carinen de Castro Fernández; y por cuya orden, modificando 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de I de junio último, por 
el que se admitió sin sanción a dicha Maestra, se impone a la 
misma la de postergación por cinco años en el escalafón y la 
inhabilitación perpetua para puestos de mando y confianza.

116. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Burgos:
D. Teófilo Badás Rodríguez, con su esposa e hijos.

117. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso conteiiciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, de 26 de mayo último, recaído 
eu la redamación formulada ante el mismo por D. Eufrasio 
Belda Molió, como Presidente del Consejo de Administración 
de Cine Toledo (S. A.), referente al arbitrio de licencia de 
apertura de la oficina de la citada Sociedad, situada en la 
calle de San Marcos, 3; y por cuyo fallo, sin entrar en el fon­
do de! asunto, se declara prescrita la obligación de proveerse 
de la licencia indicada a la expresada Sociedad, con anulación 
del acto administrativo recurrido.

118. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contencio.soadmíiiistrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoitóniicoad- 
ministrativo de la provincia, de 18 de abril dei corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Serafín Palacios de la Fuente, en nombre de Schindler y Com­
pañía (S. en C.) Oerlikon, referente al arbitrio de licencia de 
apertura de su establecimiento de industrias eléctricas sito en 
la calle de las Huertas, 11; y por cuyo fallo, sin entrar eu el 
fondo de! asunto, se declara prescrita la obligación de pro­
veerse de la indicada licencia a la citada Sociedad, a quien se 
devolverán las cantidades depositadas, según resguaido núme­
ros 703.1.39 de entrada y 80.274 de registro, en la Caja Ge­
neral de Depósitos.

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 22.023,48, interesado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos, con destino a gratificar al personal que intervino en 
los trabajos de descombro de la finca número 65 de la calle de 
Maldonado, en la cuantía que para cada uno figura en la rela­
ción unida al expediente; debiendo llevarse a los expedientes 
personales de los técnicos reseñados por aquella Inspección 
las anotaciones de carácter honorífico que reglamentariamente 
corresponda, y ser cargo la suma de que se trata, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
imprevistos de! vigente presupuesto ordinario de! Interior.

120. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del interior un crédito de 4.9)2,14 pesetas, destinado al abo­
no al Colegio Oficial de Farmacéuticos del suministro de me­
dicamentos a la Beneficencia Municipal durante el mes de di­
ciembre del pasad© año, creándose a tales efectos el concep­
to 295 duplicado, con la siguiente redacción: «Para pago de 
medicamentos suministrados en el mes de diciembre de 1943», 
y transfiriendo dicha suma, previa la tramitación reglamenta­
ria, del remanente que arrojó la liquidación de! presupuesto 
del pasado ejercicio.

121. Aprobar un gasto de 31.648 pesetas, con cargo, en 
.armonía cor, lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 41 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a satisfacer los gastos que origine durante el 
vigente ejercicio la calefacción de las dependencias donde se 
hallan instalados l«s Juzgados de primera instancia e iiistiuc- 
ción de Madrid; habiéndose deducido de! crédito de 33,148 pe­
setas, interesado a tal fin, la cantidad de 1.509 pesetas co­
rrespondiente ai sueldo del encargado de la calefacción, por 
entenderse que este gusto no debe ser itiduíco entre ios gene­
rales de la calefacción.

122 y 123. Abonar a los Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal D. Luis Casiillón Mora y D. Francisco 
Allué Mfittínez, a quienes por error no se iiicluyeion, al pri-

Ayuntamiento de ■ d
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mero, en la rdación de sustituciones realizadas durante los 
meses de noviembre y diciembre de 1942, y al segundo en 
las de noviembre de 1943, las cantidades de 624,90 y 374,94 
pesetas, respectivamente, a que ascendía el imperte de los ser­
vicios prestados por los mismos durante dichos meses, según 
detalle especificado en los informes, que figuran en los expe­
dientes, del Decanato de la Beneficencia; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención, 
ai concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

124. Ampliar en 5,000 pesetas, teniendo en cuenta !o 
acordado por la Comisión de Cultura e Información, la subven­
ción de 25.000 concedida por acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 4 de mayo último, con destino a la Feria 
de Flores celebrada en la avenida de Calvo Sotelo, a cuyo 
efecto deberá incrementarse en la indicada suma el concepto 
596 del vigente presupuesto ordinario del Interior; detrayendo 
dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, ei! armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, del retnanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio,

125. Incrementar en la cantidad de 11.000 pesetas la con­
signación figurada en el concepto 43 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer el aumento de 
250 pesetas anuales en la indemnización por casa que disfru­
tan los Alguaciles de los Juzgados de primera instancia de 
esta capital; detrayendo dicha suma, previa la tramitación 
reglamentaria, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, del remanente que arrojó la liquidación del 
pp'esupuesto del pasado ejercicio.

126. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por el Pa­
tronato del Museo Municipal y por la Comisión de Cultura 
e Información, un gasto de 50 pesetas, destinado a la adquisi­
ción, a D, Antonio Miiiguijón, de un grabado inglés del anti­
guo Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 504 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

127 y 128. Autorizar dos gastos, de 630 y 7.448 pesetas, 
a que, según presupuestos formulados por el Vocal Arquitecto 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, asciende el im­
porte de la reparación de las persianas en los grupos escolares 
Miguel de Unamuno y Calvo Sotelo, respectivamente; debien­
do ser Cargo dichas sumas, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 530 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

129. Autorizar el gasto de 216 pesetas a que, según 
presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, asciende el importe de la 
instalación de cinco persianas en las escuelas de la calle de 
San Cosme, 24; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 416 
del vigente presupuesto ordinario dei Interior.

130. Autorizar el gasto de 483,90 pesetas,a que, según 
presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, asciende el importe del 
arreglo de la cocina de las Escuejas de Aguirre; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado pot la Inter­
vención Municipal, al concepto 478 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

131. Autorizar el gasto de 4.137,14 pesetas, importe, 
según presupuesto formuiado por el Vocal Arquitecto de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, de la realización de 
diversas obras de pitstura en el grupo escolar Padre Poveda; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 530 del vigente 
presupuesto ordinario del interior.

132. Conceder un nuevo crédito de 25.000 pesetas, inte­
resado per la Inspección de los Servicios Técnicos, a fin de 
poder continuar la construcción de fuentes de piedra en susti­
tución de las antiguas de hierro; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de 1941,

133. incremeuíar en 15,000 pesetas, en armonía con lo 
interesado por la Sección de Acopios, la consignación figurada 
en el concepto 140 dei vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, con destino a la adquisición de chapas y precintos, detra­
yéndose dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

134. Autorizar mi gasto de 770 pesetas, con destino, 
según presupuesto formulado por el vocal Arquitecto de la 
Junta Municipal de F^ríniera Enseñanza, a la realización de 
diversas obras en el grupo escolar Menéndez Pelayo; debien­
do ser cargo dicha suma, en armouia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 530 del vigente presupues­
to ordinario del Inferior,

135. Aprobar un gasto de 9.128,76 pesetas, con destino 
a satisfacer, en armonía con lo interesado por el Decanato de 
la Beneficencia Municipal, los servicios prestados por los beca­
rios de la Maternidad Municipal, según relación, que figura en 
el expediente, de dicho Decanato, durante los cinco primeros 
meses del actual ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 315 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
deducirse de la expresada suma la de 1.604 pesetas correspon­
diente a los becarios D, Aurelio Salvador, D, Pedro López 
y D, Enrique Martin Moreno, que en virtud de decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 24 de mayo del corriente año, les 
habrán de ser retenidas.

136. lacreineatar eii la suma de 37.845,05 pesetas la con­
signación figurada en e! concepto 28 triplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941, detrayéndola, previa la tramitación 
reglamentaria, eii armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, del concepto 26 del propio presupuesto, en vista de 
una comunicación de la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria en la que se hace constar la existencia de un error, sal­
vado por el Ministerio, en el asunto relacionado con la cons­
trucción por el Estado, con la reglamentaria aportación muni­
cipal, de cuatro grupos escolares, error que consistta en que 
el Ayuntamiento contrajo, en vez de las cantidades que corres­
pondía abonar al Municipio, las correspondientes a! Estado, que 
son menores, ya que el citado Ministerio, cumpliendo las dis­
posiciones vigentes, rebaja los honorarios de sus Arquitectos; 
suponiendo, por tanto, la rectificación de los honorarios en ios 
proyectos de construcción de los grupos escolares de refe- 
rencis el mayor gasto, cifrado en la suma al principio indicada,

137. Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e información, una subvención de 1.000 
pesetas a la Asociación Española de Artistas Noveles; debien­
do ser Cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 515 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

138. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, destinado a sub­
vencionar a la Unión de Maceros, Ordenanzas y Porteros del 
Ayuntamiento de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 438 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

139. Conceder una subvención de 1.000 pesetas al Cole­
gio Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local, como ayuda a los fines a que atiende 
dicho Colegio; debiendo ser cargo la indicada suma a) mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

140. Autorizar un gasto de lO.OOO pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 519 dd vigente presupuesto ordinario del Interior, 
destinado a atender las obligaciones del Instituto de Estudios 
de Administración Local.

141. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de eüos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

142. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 467.085,51), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, con el fin de construir una galería de servicios en la 
calle de Fernando V!, en una longitud de 245 metros, para 
enlazar con la ya construida en la calle de Bárbara de Bra- 
ganza, y que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por ¡a 
Comisión de Hacienda, con cargo al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que deberá saplementarse con 
las siguientes cantidades: 174.467,21 pesetas, que se detraerán
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del concepto 10; 70.574,74 pesetas, del concepto 16, y pese­
tas 222,103,56, del concepto 17, todos perteíiecientes al propio 
presupuesto extraordinario; debiendo, porlas razones de urgen­
cia puestas de manifiesto por la Dirección de) indicado Servicio 
y por el Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, facultar­
se a éste pura que proceda a adjudicar las obras dé que se 
trata en la forma más conveniente para los intereses municipa­
les, al amparo de lo establecido en el apartado 3.“ del artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, y precederse a la adjudi­
cación de las mismas, si no se presentare ninguna reclamación 
durante el plazo de exposición al público que exigen las refe­
ridas transferencias, con este solo acuerdo, a tenor de lo esta­
blecido en el apartado 9.“ del artículo 105 de la citada ley 
Municipal, aun cuando sin perjuicio todo ello de dar cuenta en 
la primera reunión que celebre el Ayuntamiento Pleno.

Comisión de Ensanche

143, Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en el expediente, a S, A. R, !n serenísima señora 
doña Isabel González de Olañeta e Ibarrefa, Duquesa viuda 
de Montpensier, los terrenos de su propiedad necesarios para 
la calle y glorieta del Genera! Alvarez de Castro, en las tres 
cuartas partes pro indiviso de su pertenencia, representadas 
en dos parcelas, que en su totalidad miden, según el estudio de 
los técnicos municipales (de 31 de octubre de 1934), 1.493,50 
y 787,60 metros cuadrados, respectivamente, o los que en de­
finitiva resulten de los documentos y certificación del Registro 
de la Propiedad; fijando el precio por metro cuadrado: para 
la primera, de 77,28 pesetas, y para la segunda, de 103,04 pe­
setas, convenido por los peritos de ambas partes el año 1932; 
abonándose la cantidad resultante, después de'las liquidacio­
nes a que da lugar esta clase de transmisiones, con cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrien­
tes en esta clase de asuntos, y en el acto del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, eu la que constarán la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

144, Proceder a la incautación, a tenor de lo que precep­
túa el último párrafo del artículo 25 de la vigente ley de En­
sanche, y como resultado de las actuaciones practicadas en el 
expediente, de la finca número 72 de la calle de Embajadores, 
propiedad hoy de los herederos de D. Blas y D. Ruperto 
Rábago, expropiada con motivo de la reforma de las alineacio­
nes de la glorieta del mismo nombre; debiendo depositarse a tal 
fin en la Caja General de Depósitos la suma de 235.000 pe­
setas en que lia sido tasada dicha finca, con cargo al concep­
to 4." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, a 
disposición de la Alcaldía Presidencia y como de la propiedad 
de los referidos herederos, y extenderse por el Servicio Con- 
tencio.so, con la concurrencia de la representación legal de los 
propietarios de la finca de que se trata, la correspondiente acta 
de posesión a que se refiere el artículo 124 dd reglamefito de 
Obras municipales, que ha de surtir los naturales efectos en el 
Registro de la Propiedad.

145 a 150. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura cu los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los dociiineníos técnicos presen­
tados al efecto y cuanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D, Juan Calatrava, para construir una finca de nueva 
planta para viviendas en la calle del General Sanjurjo, 40,

A D, Francisco Novela, para obras de ampliación en el 
interior de la finca número 20 de la calle de Bolívar.

A D. Antonio Suárez, apoderado de los Sres. Poyales 
hermanos, para construir una nave industrial con vivienda en 
la calle de Toledo, 136.

A D. Lorenzo Pascual, para obras de ampliación, consisten­
tes en la constracción de un lavadero, en la última planta de la 
finca número 49 de la calle del Cardenal Cisneros.

A D. José Gómez Tejedor y a D. Pedro Vicente Mejla,

para construir tina casa de nueva planta para viviendas en la 
calle de Embajadores, 133 duplicado,

A D, Eloy Gutiérrez, para continuación de las obras de 
construcción de un edificio en la calle de Garda de Paredes, 
cuyas obras quedaron interrumpidas por causa de la guerra 
en la tercera planta.

Comisión ds Gobierno interior y Personal

151. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado número 7 con motivo del incendio ocu­
rrido en la calle de Canarias, 17, en un edificio de propiedad 
municipal; pero sin renuncia déla indemnización que pudiera 
corresponder, por haber sida adjudicado el derribo de Ía indi­
cada finca a D. Joaquín Giner Bravo, el cual lo tenía asegurado 
contra dicho siniestro.

152. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de un escrito, fecha 28 de junio último, de! Director 
del Servifio de Acopios, D, Jesús Gutiérrez Gascón, en el que, 
en relación con el acuerdo de la Comisión, de 6 del indicado 
mes, trasladado a aquél con fecha 9 de! mismo, para que mani­
fieste libremeiite si desea continuar eu susiluación actual o en 
la establecida por el Ayuntamiento con carácter general para 
el personal del Cuerpo General de Administración, hace cons­
tar que presta su conformidad a que se le apliquen aquellas 
normas generales, renunciando únicamente a los derechos de 
carácter económico que puedan corresponderle por acuerdos 
anteriores como Director del Servido de que se trata;

El funcionario municipal que desempeñe el cargo de Direc­
tor del Servicio de Acopios tendrá como única y total retribu­
ción el sueldo inicial que le corresponda en el Cutírpo de que 
proceda, incrementado exclusivamente con los cuatrienios de­
vengados o que devengue como tal funcionario, más una gra­
tificación por Jefatura, mientras la desempeñe, de 6.000 pese­
tas anuales, que disfrutará en las condiciones fijadas en los 
acuerdos déla Comisión Municipal Permanente de ti de fe­
brero de 1943 y dei excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
16 de abril del mismo año.

Este acuerdo, en cuanto atañe al actual Director del Servi­
cio de Acopios, D. Jesús Gutiérrez Gascón, se limita a la re­
tribución que el mismo ha de disfrutar, no afectándole a cual­
quier otra clase de derechos, y por tanto, no significa ni 
reconocimiento ni negación de ios mismos,

» ♦ »
Comisión ds Gobierno Intarlor y Personal

163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la propuesta del Tribunal que hubo de ser 
designado para juzgar las oposiciones convocadas por el Ayun­
tamiento para proveer dieciocho plazas de funcionario técnico- 
administrativos de Intervención, y comprensiva de los nueve 
aspirantes que como resuiíado de dichas oposiciones han obte­
nido suficiente calificación;

Primero. Aceptar la indicada propuesta, y en su conse­
cuencia, nombrar funcionarios técnicoadministrativos de Inter­
vención, con el haber inicial de 9.000 pesetas y con los de­
más derechos y deberes señalados en las bases de la convo­
catoria y acuerdos que les sean de aplicación, a los señores 
que a continuación se relacionan, en la forma propuesta por el 
Tilbunai de oposiciones;

FunlBidóii
1 .~ D . Ignacio Zonioza Tejedor (libre).....................  48,85
2. —D, Antonio Pou Fernández (ex cautivo)........... 48,35
3. —D. Manuel Heredia López (Oficial provisional), 47,35
4. —Ó. Leopoldo López Fucheí (libre).....................  46,10
5. —D. Francisco Quesada Sánchez (Oficial provnal ) 41,65
6. —D. José Avila Bravo (libre)...........................  41,65
7. —D. Carmelo Castellote Fraile (ex combatiente). 41,35
8. —D. Gerardo Mingo Fernández (libre).............. 39,75
9. —D. José Moreno Santa Cruz (libre)... . .’ .......... 39,10

Segundo. De estas nueve plazas, seis serán dotadas con 
cargo al presupuesto del Interior, y tres con cargo al del Ensan­
che, en armonía con lo dispuesto en la base primera de la con­
vocatoria, aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en 8 de julio de 1943.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

Mi tam'  tQ de Madrid
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S E C R E T O R I R

S U B A S T A S
pendientes en el día da hoy, con expresión da su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fcctias übjetu de las subastas Pesetas

10 agosto
SUBASTAS

Construcción óe absorbedi^ros en la
calle de la Montera (segunda subas­
ta).—Precio tipo......... ................... 6.484

ha rá  rec la m a cio u ei por die* Utas hábiles, 
que e n w esa rá n  a  correr y  con tarse  á esá e  
el s ig u ien te  a l en one up a r esca  e l anun­
cio en el Boletin tJFIcinI fie la proaliic ia  
tí term inarán en la fecha que a l m argen ♦

8 agosto
ee indique;

Derribo de la finca número 92 de ta
calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8. 
Precio tipo....... ................................ 20.000

ti Obras de renovación del pavimento de
la calzada y aceras de la calle de 
Fernando VI.—Precio tipo.............. 481.200,22

n Obres de construcción de una alcanta-
rilla en ia calie de Bailen, trozo com­
prendido entre )as de Don Pedro y 
de ia Morería, y desviar el alcanta­
rillado de la calle de Yeseros me­
diante un rápido que acometa a la 
calle de BaÜén.—Precio tipo........... 143.753,80

11 Obras de pavímeiitadón de la calie de
Bailen, entre la plaza de Espafiay la 
calle M ayor,-Precio tipo............... 2.686.863,14

16 Obras de construcción de un pabellón
para depósito de cadáveres y un la­
vadero en el instituto Municipal de 
Puericultura.—Precio tipo.............. 28.428,19

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipai Permanente ha acor­

dado, en sesión de 15 de ¡nnio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de julio siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de un pabellón para depósito de cadáve­
res y un lavadero en el Instituto Municipal de Puericultura.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de Ío dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 2 de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berdkjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! •

A N U N C I O S
La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 

día 27 de julio último, se ha servido acordar se exponga al públi­
co, para redamaciones, por plazo |de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de i a pro­
vincia, el proyecto de ordenación y nuevas alineaciones de la 
plaza de Antón Martín y calles de Santa Isabel y Atocha,

Lo que se enuncia al público, haciéndole saber que el mencio­
nado proyecto se halla de manifiesto en la Sección 2.* (Fomento), 
donde podrá ser examinado todos los días laborables, de once de 
la mañana a una de la tarde.

Madrid, 1 de agosto de 1944.—El Secretario. M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el ooletin Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 20 de julio último, que se re­
fiere a ta aprobación de un crédito de 54.496,59 pesetas, con 
cargo al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 1941, que 
deberá ser incrementado mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 20 de dicho presupuesto, con destino a la realización 
mediante subasta de las obras de instaiación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Narváez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta ei acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de julio úliimo, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 2^.CI00 pesetas, importe 
de diez carrocerías para camiones de transporte y distribución de 
carnes del Matadero, mediante transferencia del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 1943, creando con la ex­
presada suma un nuevo concepto, 114 duplicado: «Para instalación 
de diez carrocerías en autocamiones municipales con destino a! 
transporte de carnes del Mutadero*.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 1 de agosto de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 20 de julio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 100.000 pesetas para la 
adquisición de cuarenta uniformes de gala para ia Guardia Muni­
cipal, creando a tales efectos el concepto 65 duplicado del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, mediante transferencia de 
dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1944.—Ei Secretario, M, Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
déla Comisión Municipal Permanente, d e20 de julio último, que 
se refiere a la habilitación de un crédito de 103,930,25 pesetas, 
creando a tales efectos dentro de! vigente presupuesto de gastos 
de! Interior e! concepto 52S duplicado, dotándolo con !a expresada 
suma, que se detraerá del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio, con destino a la instalación 
de un puesto de mando en los sótanos 'dei teatro nacional de ia 
Opera, solicitado por la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
♦ * #

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a !a publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio último, que 
se refiere a la incrementación en la cantidad de 2(10,000 pesetas 
del concepto 572 del presupuesto del Interior, mediante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 571 del mismo presupuesto, con 
destino a la adquisición de gasógenos marca Prex para ser fns- 
alados en coches destinados al reparto de carnes del Matadero 
Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berbejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

AbccIúr do Cultura a IntormaclÓn,—Artos Qráflcao Munlclpalss


